
M IN IS TE R IO  DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 2 7 MAR. 2026

VISTO: la necesidad de la Unidad Ejecutora 008 "Oficina Nacional del 

Servicio Civil" del Inciso 02 "Presidencia de la República" de contar 

con becarios para desempeñar tareas administrativas;

RESULTANDO: I )  que por Resolución de la Secretaría de la 

Presidencia de la República SP/684 de fecha 30 de julio de 2025, 

dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, se dispuso la 

realización del llamado, se aprobaron las bases y el perfil y fueron 

designados los integrantes del Tribunal;

I I )  que por Resolución de la Secretaría de la 

Presidencia de la República SP/1149 de fecha 4 de febrero de 2026, 

dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, fue homologado el 

fallo del Tribunal de Concurso interviniente de acuerdo con el Acta N° 

7 "Complementaria del Fallo Final", de fecha 12 de noviembre de 

2025, otorgando vigencia al orden de prelación por un plazo de 18 

(dieciocho) meses;

I I I )  que la División Administración de la Oficina 

Nacional del Servicio Civil y el Contador Central Delegado de la 

Contaduría General de la Nación -  Ministerio de Economía y Finanzas 

se expidieron en cuanto a la disponibilidad de crédito para la 

financiación de las contrataciones referidas;

CONSIDERANDO: I )  que conforme a lo informado por la División 

Gestión Humana, se convocó a las personas integrantes del orden de 

prelación conformado, aceptando quien ocupaba el puesto 1 en el 

orden de prelación autodefinidos según artículo 4 de la Ley N° 19.122



de 21 de agosto de 2013 y quienes ocupaban los puestos 2, 3, 4 y 5 

del orden de prelación general, en virtud de que el postulante que 

ocupaba el puesto 1 en el mismo orden, no aceptó la propuesta de 

contrato de beca;

I I )  que las personas seleccionadas han acreditado 

estar en condiciones de celebrar el mismo;

I I I )  que existe informe previo y favorable de la 

Oficina Nacional del Servicio Civil y de la Contaduría General de la 

Nación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el 

artículo 51 de la Ley N° 18.719, de 27 de diciembre de 2010 y 

Decreto N° 54/011, de 7 de febrero de 2011.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

I o.- Autorízase a la Unidad Ejecutora 008 "Oficina Nacional del 

Servicio Civil" del Inciso 02 "Presidencia de la República", a contratar 

en la modalidad de becarlas a las señoras Eloísa Gutiérrez, titular 

de la cédula de identidad número 4.105.824-8; Sofía Foulques, 

titular de la cédula de Identidad número 5.385.253-5; Victoria 

Rotela, titular de la cédula de Identidad número 4.666.020-2; 

Yobana Machado, titular de la cédula de Identidad número 

5.089.383-9; Florencia González, titular de la cédula de identidad 

número 5.353.588-6 y Catalina Am arante, titular de la cédula de 

Identidad número 5.456.628-8, con una remuneración de 4 BPC 

(cuatro Bases de Prestaciones y Contribuciones), con una carga de 30 

(treinta) horas semanales de labor, por el plazo de 18 (dieciocho) 

meses.

2o.- Dicha erogación se atenderá con cargo al Objeto del Gasto 

057.001 "Becas" en el Programa 483 "Políticas de Recursos



cvg--
■ J w p - '

Humanos" Unidad Ejecutora 008 "Oficina Nacional del Servicio Civil" 

del Inciso 02 "Presidencia de la República".

3 o.- Facúltase al Director de la Oficina Nacional del Servicio Civil a 

suscribir los respectivos contratos.

4 o.- Comuniqúese a la Oficina Nacional del Servicio Civil.

5 o.- Notifíquese a las interesadas y regístrese el contrato en el 

Sistema de Gestión Humana (SGH).
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